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ayuda, con indicación de las causas de exclusión que, 
a tales efectos, quedarán expuestos en esta Consejería 
y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública y cuya consulta podrá realizarse, a 
su vez, a través de la web del empleado público www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguien-
tes recursos:

- El personal funcionario y no laboral, podrá interpo-
ner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

- El personal laboral, podrá interponer reclamación 
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- El Director General, 
Javier de la Cruz Ríos.

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de excluidos de 
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
para el personal funcionario y no laboral y per-
sonal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, 
correspondiente a las solicitudes presentadas du-
rante el mes de diciembre de 2006.

Examinadas las alegaciones presentadas a los lista-
dos provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modalidad «Médica, Protési-
ca y Odontológica» publicados mediante Resolución de 
esta Delegación Provincial de fecha 14 de mayo de 2007 
(BOJA núm. 108, de 1.6.07), relativas a las solicitudes 
presentadas durante el mes de diciembre de 2006, por 
el personal funcionario y no laboral y el personal laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo establecido 
por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 
10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado 
sus solicitudes durante el mes de diciembre de 2006, y 
siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos re-

glamentariamente, fue objeto de requerimiento a través 
de la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 
14 de mayo de 2007 (BOJA núm. 108 de 1.6.07) conce-
diéndoles un plazo de 15 días para que subsanasen la 
falta o acompañasen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas hasta la fecha indicada y correspondientes a 
los interesados que figuran en el listado adjunto, cuya 
exclusión se hace pública mediante esta Resolución, ca-
recen de los requisitos exigidos de acuerdo a la Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) median-
te la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», en relación con el artículo 11 
del mismo texto, que establece el procedimiento de reso-
lución de las ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan 
las competencias del titular de la Dirección General de 
Función Pública, en relación con todas las actuaciones 
del procedimiento de gestión y resolución de las Ayudas 
«Médica, Protésica y Odontológica», en los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Publica respec-
to del personal que esté destinado en los servicios peri-
féricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, 
(BOJA núm. 102 de 27.5.05), por el que se modifica el 
Decreto 200/2004, de 1 de mayo, que establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, la competencia anteriormente enunciada 
a favor del titular de la Dirección General de la Función 
Pública ha sido asumida por el Director General de Ins-
pección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, mediante el que se establece 
el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos, y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcio-
nario y no laboral y del personal laboral, pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, que 
habiendo presentado sus solicitudes durante el mes ‘de 
diciembre de 2006, resultan excluidos para la concesión 
de ayudas, con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2006 en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológi-
ca», que a tales efectos quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Sevilla; no obstante lo anterior, se podrán consultar a 
través de la siguiente dirección:
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, 
de la Delegación Provincial de Huelva, emitida 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, referente al expediente CP-
130/2006, sobre aprobación definitiva del Proyec-
to de Delimitación de Suelo Urbano del término 
municipal El Granado, y el contenido de sus Nor-
mas Urbanísticas.

Para general conocimiento se hace público el acuer-
do que la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Huelva, en su sesión ordinaria de 
fecha 30 de noviembre de 2006 adoptó en relación a 
la aprobación definitiva del Proyecto de Delimitación de 
Suelo Urbano del término municipal El Granado.

 Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, se comunica que con fecha 25 de junio de 2007, y 
con el número de registro 2179 se ha procedido al depó-
sito del instrumento de Planeamiento de referencia en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados dependiente de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transporte.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Huelva de fecha 30 
de noviembre de 2007, sobre aprobación definitiva del 
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano del término 
municipal El Granado (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento 
de Planeamiento (Anexo II).

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/

(Acceder al perfil de Profesionales Públicos, aparta-
do Administración General).

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no 
laboral puede interponer recurso de reposición, con ca-
rácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal 
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judi-
cial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 69 y siguientes del Real 
Decreto, 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 9 de julio de 2007.- La Delegada, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

ANEXO I

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE DELIMI-
TACION DE SUELO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

EL GRANADO (CP-130/2006).

Visto el expediente administrativo municipal incoado 
sobre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud 
de las competencias que la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el 
Decreto 193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el 
día 30 de noviembre de 2006, por unanimidad, dicta la 
presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de El Grana-
do tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, expediente administrativo municipal incoado refe-
rente al Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de di-
cho término municipal, a los efectos del pronunciamiento 
de la Comisión Provincial en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Constan en el expediente administrativo 
incoado, en lo que a materia sectorial se refiere, Informe 
favorable del Servicio de Carreteras de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Huelva emitido en fecha 11 de julio 
de 2006, Informes de la Dirección General de Costas 
del Ministerio de Medio Ambiente emitidos en fecha 3 de 
julio de 2006 y 28 de septiembre de 2006, este último 
favorable dando por subsanadas las deficiencias reseña-
das en el primer informe emitido.

Tercero. El objeto del presente Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano es clasificar el Suelo Urbano y el Sue-
lo no Urbanizable del término municipal de El Granado.

   
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.2.b) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista 
en el artículo 32 y Disposición Transitoria Séptima de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía. Asimismo, será de aplicación supleto-
ria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, 
según lo establecido en la Disposición Transitoria Nove-
na de la misma, las normas previstas en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento.  

Cuarto. El expediente administrativo tramitado por la 
Corporación Municipal contiene en líneas generales y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los siguientes apartados de 
este acuerdo, los documentos y las determinaciones pre-
vistas por los artículos 45 y 46 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente de manera parcial 
el Proyecto de delimitación de Suelo Urbano de El Grana-


